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Características

La HURIKAN 3000 quema 1000 kg/h, con una capacidad de 9500kg. Dispone de 3 aperturas para retirar las cenizas 
durant la quema de residuos, sin que se tenga que enfriar la máquina. 
Fácil montaje: A pesar de su gran tamaño, en dos horas está oparativa. 
Mobilidad: La incineradora está totalmente adecuada para zonas remotas. Requiere vehículos pesados para su trans-
porte, no obstante está totalmente habilitada para facilitarlo.
Carga superior, mediante unas compuertas deslizantes, que facilitan la carga. La gran apertura permite desechar 
toda clase de cadáveres, sin importar el volumen.
Proceso automatizado y controlado. Incorpora un panel de control para a las temparaturas de las cámaras y para 
controlar en qué fase están.

Por qué incineradoras móviles?

Las incineradoras móviles son la forma más rápida y 
efectiva para contener las enfermedades y epidemias 
animales. La bio-seguridad está garantizada, puesto 
que se mueve la incineradora en lugar de los cadáveres.

Funcionamiento

El ciclo de quemado complerto consta de dos fases. Primero el 
quemador secundario se pone en marcha para alcanzar 850ºC. 
Una vez conseguida la temperatura se pone en marcha el primer 
quemador y se carga la cámara principal con los residuos. Los 
gases y los humos generados para la quema del primer quema-
dor, pasan a la segunda cámara y se mantienen ahí durante 2 
segundos, para minimizar las emisiones de humos y gases. 

La incineradora de emergencia HURIKAN 3000 
es una incineradora robusta y móvil, pero de 
gran capacidad. Puede llegar a quemar entre 
2000 y 3000 kg en una hora. 

Diseñada especialmente para casos de enfer-
medades, epidemias o desastres. 

HURIKAN 3000
La solución definitiva para la incineración del ganado

Especificaciones

Volumen de cámara 19.4m3  

Capacidad 9500 kg

Ratio 2000-3000 kg/h

Método de carga Superior

Peso 14000 kg

Dimensiones 11m x 2.54m x 3.53m (largo x ancho x alto)
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